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D I R E C C I Ó N  Y A D M I N I S T R A C I Ó N
SECRETARÍA  DE POLICÍA 

Cey de creación del Boletín  

l e y  " Ñ °
El Senado y Cámara de Diputados de Ia Provincia

de Salta, sancionan con fuerza de

L E Y
A r t .  r °  D e s d e  l a  p r o m u l g a c i ó n  d e  é s t a  L e y  h a 

b r á  u n  p e r i ó d i c o  q u e  s e  d e n o m i n a r á  B O L E T i N  
O F I C I A L ,  c u y a  p u b l i c a c i ó n  s e  h a r á  b a j o  l a  v i g i l a n *  
c i a  d e l  m i n i s t e r i o  d e  g o b i e r n o .

A r t  2© S e  i n s e r t a r á n  e n  é s t e  b o l e t í n :  [ O  L a s  L e 
y e s  q u e  s a n c i o n e  l a  l e g i s l a t u r a ,  l a s  r e s o l u c i o n e s  d e  
c u a l q u i e r a  d e  l a s  c á m a r a s  y  l o s  d e s p a c h o s  d e  l a s  
c o m i s i o n e s .

2 ^  T o d o s  l o s  d e c r e t o s  o  r e s o l u c i o n e s  d e l  P o d e r  
F j e c u t i v o .  T

3 0  r o d a s  l a s  s e n t e n c i a s  d e f i n i t i v a s  c  i n t e r l o c u t o -  
r f a a  d e  l o s  T r i b u n a l e s  d e  J u s t i c i a .  T a m b i é n  s e  i n 
s e r t a r á n  b a j o  p e n a  d e  n u l i d a d ,  l a s  c i t a c i o n e s  p o r  
e d i c t o s ,  a v i s o s  d e  r e m a t e s ,  y  e n  g e n e r a l  t o d o  a c t o  
o  d o c u m e n t o  q u e  p o r  l e y e s  r e q u i e r a  p u b l i c i d a d .

A r t .  3 © L o s  S u b - s e c r e t a r i o s  d e l  P o d e r  l í j e c u t i v o ,  l o s  
s e c r e t a r i o s  d e  l a s  c á m a r a s  l e g i s l a t i v a s  y  d e  l o s  T r i 
b u n a l e s  d e  J u s t i c i a  y  l o s  j e f e s  d e  o f i c i n a ,  p a s a r á n  
d i a r i a m e n t e  a  l a  d i r e c c i ó n  d e l  p e r i ó d i c o  o f i c i a l  c o 
p i a  l e g a l i z a d a  d e  l o s  a c t o s  o  d o c u m e n t o s  a  q u e  s e  
r e f i e r e  el  a r t í c u l o  a n t e r i o r .

A r t .  4 o  L a s  p u b l i c a c i o n e s  d e l  « B o l e t í n  o f i c i a l » ,  
s e  t e n d r á n  p o r  a u t é n t i c a s ;  y  u n  e j e m p l a r  d e  c a d a  u n a  
d e  e l l a s  s e  d i s t r i b u i r á  g r a t u i t a m e n t e  e n t r e  l o s  m i e m 
b r o s  d e  l a s  c á m a r a s  l e g i s l a t i v a s  y  a d m i n i B l r a t i v a s  d e  

a  P r o v i n c i a .
A r t .  5 o  £ n  e l  a r c h i v o  g e n e r a l  d e  l a  p r o v i n c i a  y  

e n  e l  d e  l a  C á m a r a  d e  J u s t i c i a  s e  c o l e c c i o n a r á n  d o s  
ó  m á s  e j e m p l a r e s  d e l  « B o l e t í n  O f i c i a l », p a r a  q u e  
p u e d a n  s e r  c o m p u l s a d a s  s u s  p u b l i c a c i o n e s ,  t o d a  v e z  
q u e  s e v su sc i tt *  d u d a  a  s u  r e s p e c t o .

A r t .  f í o  T o d o s  l o s  g a s t o s  q u e  o c a s i o n e  é s t a  l e y  s e  
i m p u t a r á  a  l a  m i s m a .

A r t .  “ O  C o m v m í q u e s e ,  e t c .
S a l a ^ d c  S e s i o n e s  S a l t a ,  A g o s t o  10 jyóR.

F É L I X  U S A N D T V A R A S — J u a n  B.  G u d i ñ o ^  
S .  d e  l a  C.  d e  D  D  ■

Caducidad de Concesión

N.° 1347 

Salta. Ju lio 18 fie 191.7 
Ministerio de 

Hacienda
Vistos y Considerando:

a) Que por la clausula 3.° y 4.u de la 

escritura de 3 .Julio de 1913. celebrada 
entre el Gobierno y Dr. D. Marcos Alsiua 

en representación de los señores W i

lliams A. C. Hudjes y I. C. Faojen so
bre el establecimiento en tierra fiscal 

de una colonia agricola, se estableció 

el término de un año para que los con-

cesiou arios procedieran a experimentar 

la calidad de la tierra y en caso que 

el resultado fuese desfavorable al finali
zar el año de prueba tenían obligación 

de hacer conocer de! Gobierno ésta cir
cunstancia, quedando por este solo he
cho, nulo el contrato citado, volviendo las 
tierras a poder del Gobierno de la Pro- * 

vincia y a beneficio' de éste todas las 

construcciones y mejoras existentes,
b) Que habiendo transen nido tres años 

y ocho meses desde que se firmó dicho 

contrato sin que los concesionarios ha- , 
yan dado el expresado aviso y sin que 

conste de ningún modo el cumplimien

to de las demás obligaciones contraidas 

por los mismos; estos se han colocado 
en lo establecido en la clausula ca to r

ce del contrato.— Por tanto de acuerdo 

con el dictamen del _ señor Fiscal Ge

neral.

E l  Presidente del H. Senado 
rn ejercicio del P . £..

DECRETA:

Art. 11—Notifíquese por el Escriba
no de Gobierno al Dr. D. Marcos Alsina, 

represent-ante de los señores W illiams 

A. 0. Hudjes y I. G. Faojen, previnién
dole, que no habiendo cumplido con las 
obligaciones convenidas en el citado 

contrato, se acuerda" a los concesionarios 
el término de seré meses desde la fecha 
para el cumplimiento de lo estipulado, 

bajo apercibimiento de quedar sin efec
to el contrato de Julio de 19J3, vol

viendo las tierras, motivo de la conce
sión. al dominio de la Provincia; debien

do además publicarse, este Decreto en 

el B oletín Oficial y; en el diario «Nue

va Ifipoca» dorante seis meses.
Art. 2.° — Comuniqúese,. publíquese e 

insértese en el R. Oficial.

OV&TERO 
R afael M. Züvtkií.

Es copia:—Juan Martín Leguizaraón

Agosto 3—V. Helfrer«
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Considerando; que es conveniente re- ¡ 
glamentar estableciendo normas a las 

cuales han de sujetarse los interesados, 

la inversión de los subsidios’ acordados 
por la Provincia, tanto por la ley de j 

Presupuesto coito o de los asignados, por j 
el Poder Ejecutivo, en virtud de las fa- ( 
cnltádes que le acuerda la’ Ley de Con

tabilidad, los- cuales hasta ahora, no es

tán sometidos a hingim régimen dé con

tralor administrativo, distribuyéndose j 
libremente sin fiscalización alguna acer

ca deí destino para el cual han sido 

concedidos.

Til Gobernador de la Provincia  
en acuerdo de Ministros < 

D ECRET A :

Art. I o— Toda solicitad dirécta o in 

di renta de fondos del tesoro provincial,, 
como subsidios para establecimientos 

educacionales, religiosos o de benefi

cencia, para subscripciones, publicacio
nes, monumentos, viajes, premios,' con
gresos o para cualquiera otros fines aná

logos que-interesen a la cultura públi

ca, será acompañada do los anteceden

tes y comprobantes que justifiquen ei 
gasto de los dineros fiscales solicitados 
y el carácter del peticionante.

Art: ?°— Las instituciones o asocia

ciones particulares que soliciten subsi

dios, deberán comprobar previamente 

ante el P. E„ tener un año de existencia 
regular y acreditar en su caso la perso
naría jurídica, a menos que se trate do 

sociedades accidéntalas formadas -o con. 

un objeto dado, cumplido el cual la-so

ciedad deberá desaparecer, y siempre 
que ese objeto sea de interés general.

Art. 3o— Ningún subsidio será acorda

do sin informe previo de los funciona

rios a quienes corresponda otorgarlo, 

sobre la naturaleza, existencia, objeto, 

utilidad y funciooamierito de ¡a corpo
ración o entidad subvencionada, y sobre 

la necesidad más o menos inmediata de 

la entrega de Ja suma que se le haya 

acordado
Art. 4°— Siempre que se trate de sub

venciones para costear totalmente o en 

parte la ejecución de obras públicas, se

rá requisito prévio para su entrega., la 
aprobación por Departamento de'Topo

grafía y- Obras Públicas, de los planos 

y presupuestos de los trabajos en que 

tengan que.-inreutirse, de los.cuales que
dará archivado un ejemplar t-n aque

lla Oficina. Será necesario también la 

aprobación de la forma en que: se lle
vará a cabo la obra, siendo entendido 

que en ningún caso podrá aplicarse el 

subsidia a otro destino: >

Art. 5°— Llenados los anteriores re

quisitos y decretados el pago total o 
parcial; se;igirarán los fondos a la orden 

conjunta de la corporación o entidad a 

cuyo cargo esté la construcción de la 
obra y del representante del Gobierno 

encargado- de la inspección

Art. 6o— Toda corporación o persona 

que reciba, subsidios do lá Provincia, 

está, obligada a rendir cuenta de su in
versión -ante la Contaduría General, de 

conformidad a- la Ley de Contabilidad.

Art. 7o— La.Contaduría desde el 1° 
de Octubre próximo, abrirá, un libro es

pecial donde se asienten las subvencio

nes o subsidios. El P. E. no decretará 
ningún nuevo pago por este motivo, 

mientras exista, pendiente la rendición 

de cuentas a que se refiere el artículo 
anterior.

Art 8°— Los subsidios establecidos 

por la Ley de Educación Cómun se.gui- 

rán“bajo el ’régimen del Consejo de Edu
cación y las prescripciones especiales 

de las leyes de la materia.
Art. 9.°— Coiuuniqnese. pablíqnese e 

nisértese en el K. Oficial
Salta. Agosto 8 de 1917

C O R N E JO ‘

R.AVAKL M\ ZUVIIÚA 

M ANUEL R. ALVARADO 

Es copia:--Francisco J. López

M IN IS TER IO  DE G O B IERN O
I

N.n .1362

Habiendo continuado el Dr. Ju lio Ló

pez Máñán desempeñando durante el 
corrieiríe año sus’ funciones de repve-



sentante legal de la Provincia en la 

Capital Federal.

E l  Gobernador de la Provincia  
DECRETA:

Art. .1°— Déjase subsistente har"a  el 

31 de Diciembre del corriente <un>; el 
decreto de fecha 30 de Diciembre de 
líHfi. por el que se nombra al referido 

Dr. López Mañán representante legal 

de la Provincia en la Capital Federal.

Art. 2o— Cornil uiquese, publíquese, é 
insértese en el E. O.

Salta, Agosto 13 de 1917 
CORNEJO 

R a f a e l  M .. Z u v ik ia  

lis cn[iirt:—.Piimcisco J. López

_____________ , _________"

M IN IS TE R IO  DE H A C IE N D A

. N.° 1360 

Salta, Agosto 11 de 1917 
Vista la precedente solicitud que for

mula D. Francisco Suárez, gestionando 

la devolución de descuentos que hiciera 

de sus sueldos la Caja de Jubilaciones 

y Pensiones, en mérito de haber sido 

declarado cesante, por razones de eco
nomía.

Atentos los ruformes ydictamen Fis

cal favorables a la petición de referen

cia, que corren en estos obrados.

F.l Gobct nador de la Provincia  
DECRETA:

Art. 1"— Declárase, conforme a la 
prescripción del Art. 22, I a parte, de la 

Ley de Jubilaciones y Pensiones, que, 
el recurrente D. Francisco Snárez ex 

maestro de! Consejo (Joneral de Educa

ción, tiene derecho a lá devolución del 
cinco por ciento de sus sueldos que le 
fueron descontados por imperio de la ley 

de Jubilaciones y Pensiones.

Art. 2*’— Declárase igualmente que el 
peticionante pierde la antigüedad que 

tenia, para el caso de reingresar a Ja  

Administración pública.

Art. 3."— Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

CORNKJO
M. R. A L Y A R A D O  

Es copia:— Juav M. LeyitUnmón

X o 1361 

Salta, Agosto 13 de 1917.
Atenta la petición del apoderado ge

neral del Gobierno de la. Provincia, en 

la Capital Federal Dr. Ju lio  López Ma-' 

Fian por la que solicita se.fije una com
pensación a los servicios procur&torios 

que viene prestando, bajo su dirección, 

el señor Gustavo Prefzel, en el cobro 
por apremio de los deudores morosos 

del fisco domiciliados en la Capital; sien

do suficientemente fundadas las razones 
que aduce; y en mérito al resultado 

marcadamente beneficioso que hasta el 

presente han tenido sus gestiones.

El Gobernador de la Provincia 
• d e c r e t a :

' Art. 1»— Asígnase al señor Gustayo 
Pretzel, como agente o procurador (lél 

apoderado l)r. Ju lio ' López Manan,.en 

cqmpensación única de los servicios que 
presta y de los gastos que efectúa.en las 

diligencias de cobro de las contribucio
nes y maltas que adeudan' los propie
tarios en la. Provincia, con domicilioen- 

la Capital Federal, la comisión del dos 

por ciento sobre los valores cobrados 

basta lafecha, y de los queden .adelan
te se cobraren, por intermedio del apo

derado mencionado, v sobre el .monto de 
las rendiciones de cuentas que éste ha

ya efectuado y efectuare.
Art. 2U— Tómese razón por Contadu

ría General, comuniqúese, publíquese y 

dése al Registro y Holetín Oficial.
,CORNEJO

M. R. ALVARADO

Es copia:— Juan 21. Lr.ynizamón

Superior '-Trihanhlr de-Justicia

En Salta, a los oclift días del mes de 
Agosto de 1917, reunidos los Srs.‘ .Vo
cales del.'Superior Tribunal de Justicia 

en su salón de acuerdos, dictaron Ja si

guiente:

ACORDADA:

Con el fin de. dar estabilidad al pro

cedimiento de apoderados con’ poder ge

neral y evitar los inconvenientes qtie se



producen por no existir 1111:1 nonna Vini- 1 

ca dé conducta, el S. T. de Justicia re- : 
suelve:

l u— Todo poder general puede des- ! 

plorarse a solicitud de parte, siempre 
que esta presenie para su agregación, 

còpia en*papel simple que por orden ju 

dicial delie ser autorizada por el Actua
rio. '

2"— Pueden también los interesados ¡ 
depositai- el poder penerai en cualquier ¡ 

Secretaria de .1 iizgado y presentar en . 
cada caso, para desempeñar su mandato, ¡ 

còpia en papel simple autorizada por el 

Actuario respectivo.— H¡Igase saber a1 

los'Srs. Jueces y publiquese.— Con lo que 

terminó, firmando por ante mí, doy fé.— 

J u lio  Figiteroa S., Arh/ro S. Tori
no, M artín Barraníes, Carlos Ara-//- 1 
da, A . Bassa?//.— A ute  mí: E/ i/rs/o • 
A /ias, Secretario • •

EDICTOS !
SUCESORIO.— Habiéndose declarado ¡ 

abierto el juicio sucesorio de l*e<lro i 

Ijfionardv.zzi, por auto de fecha de boy j 

(lid señor juez de primera instancia en . 

lo civil y comercial doctor David E. G 11- I 
diño, se cita por el presente y por el 1 

término de trienta .dias en dos diaiios ! 
locales y una vez en el Iío lk tíx  Oki- ¡ 

c u l  a todos los que se consideren con I 

algún derecho, se presenten a hacerlos : 
valer por ante la secretaría del suscri
to.— Salta Junio 6 de 1917. I 

'Pedro J . Arando. Secretario

“ DESLINDE
l'iii-elr-juieio de deslinde, mensura y ¡ 

amojonamiento de la finca « Algún*«- i 
bu l», ubicada en el departamento de 

Anta, pedido por Pedro Soraire. lo que 1 

se encuentra-dentro de Iossipuient.es ií- 1 
metes: al este, con propiedad de los lie- ■ 
rederos de Pedro Quiroga; al oeste, con 

propiedad de los herederos de C’iriaco 

Vega; al norte, hasta dar con la zanja 

que nace' de la represa de la finca 
« Pozo la T a la», que la divide de la fin

ca de Rodolfo Matorras: y al sud. el

arroyo Castellanos. El juez de la causa 

Dr. Juan Arias Uribnru por auto de fe

cha 6 de Ju lio de 1917, ha ordenado se 

publiquen en los diarios «Tribuna Po- 
. pular» y «l-a Provincia» y por una vez 

en el B. O f i c i a l , las operaciones a prac

ticarse, teniéndose como perito a Wal- 

'ter Hesling, debiendo dar principio, el 

dia (pie el agrimensor seríale. Lo que el 
suscrito secretario hace saber por me
dio del presente.

X. Zapata.

Habiéndose presentado el doctor Fran

cisco Scsa. con poder y títulos bastan

tes de doña Rosa Bedoya de Upan-iza, 
pidiendo deslinde, mensura y amojona

miento de la tinca «Quebradla!»; ubi

cada en el partido del Rio Seco, de
partamento de Oran, que tiene una ex

tensión de 4 leguas la que se encuen

tra dentro de los sipuieutes límites: al 

norte, terrenos (pie fueron de Golino Se
co, hoy de Policarpo Molinari; sud, pro

piedad que filé de Knsebio Galarza. hoy 

de Carlos Schleicher y Banco de la Na

ción Arpentina: este y oeste, terrenos 
fiscales.— líl señor juez de primera ins

tancia en lo civil y comercial, doctor 

David E. Gudiño. ha dictado el siguien

te auto: Salta. Junio 27 de 1917."— Por 

presentado con los documentos adjuntos, 

téngasele.— ñápase saber por medio de 
edictos que se publienríin durante trein
ta días en los diarios «Tribuna Popu
lar» y «La Provincia» y por una vez 

en el B o lh tix  O fic ia l, las diligencias 

que se van a practicar y que darán prin
c ip io  el (lia que el a g r im enso r  seña le  a

todqs los interesados en ellas.— Téngase 
como perito al propuesto señor Skiold 

Símesen.—1). E. Gudiño.—Lo (pie el sus
crito secretario hace saber por medio 

del presente.

Pedro ,T. Armuln

DESLIND15— En el juicio de destinilo 
parcial por el nimbo Sud de un terre

no en la Calderilla Deparlamento de La 
Caldera de propiedad de Dona Juana 

Flores de Olia ile que limita al Norie, 

con propiedad de Juana Antonia Cast:-



res. Sud, con terrenos de Ildefonsa Bur- | 

gos de Ytigra; Este, con propiedad de 

familia Yugra y Oeste, con el Rio de 

la Calderilla; el Sr. .Juez de 1* Instan
cia Dr. Augusto F. Torino por auto de 

fecha 18 del corriente mes y año ha or
denado se cite por el presente edicto 
y por el término de 30 días a § loa que 
se consideren con derecho a las opera

ciones a practicarse teniéndose como 

perito al agrimensor Sr. Hermán Pjister 

— Lo que el suscrito Secretario hace 
saber por el presente edicto.— Salta. 

Ju lio 23 de 1917.#
M . ScmmiUán. =  E. Sieretiris

R E M A T E S  '
Por JO SE  MARIA LEGUIZAMON , 

JUDICIAL
Por disposición del Sr. Juez de Pri

mera Instancia Dr. Gudiño y corno cor
respondiente a la ejecución seguida por 

el Banco Provincial contra los esposos 
Eugenio y Margarita Franco deAbaroa, 

ol 1 1 . de Septiembre del cte. año. a las ¡ 

5 p. m. en mi escritorio Urqui/.a 462, 

venderé SIN BASE y dinero de contado, ; 

una casa de propiedad de los ejecutados ¡ 

ubicada en esta ciudad Florida Nume- > 

ro 433 al 441. |
.TOSE M. LEGUIZAMÓN, Mariillero I

Por JO SE  M A R Ía ~LKGü !ZAMON  í

JUDICIAL
Por disposición del Sr. Juez Dr. Arias ( 

Uribnru. y como correspondiente a la ¡ 
ejecución seguida por el Banco Provin- | 

cial, contra Ana Romano de Maure, el 
26 de Septiembre del cte. año, a las 5 

p. ni. en mi escritorio Urquiza 4.62, ven- ¡ 

deré con base de $ 2.000 una casa de i 
propiedad de la ejecutada ubicada en 

esta ciudad en la calle Vicente López 
entre las de Santiago y Juan Martín 

Leguizamón.
josÉ h a r ía ,  l e g u i z a m ó n ,  Martillan

Por JO SÉ  MARÍA LEGUIZAM ÓN 

JUDICIAL
Por disposición del Sr. Juez Dr. 

Arias Ariburu y como correspondiente a 

la ejecución seguida por Dn. Francisco 

Li.co contra José Riva. el Jueves 4 de

Octubre del cíe. año, a las 5 p. m. en 

mi escritorio Urquiza 462, véuderé con 

base de $ 8.000, la finca denominada 
«La Merced» ubicada en el partido de 

La Silleta departamento de Rosario de 

Lerrna. *
JOSÉ  m . l e g u iz a m ó n — Martiliera

Por ALfREDO C. CASADO
JUDICIAL

Lotes Números x, a, 3, d.e la man 
zana Número 50 en campo de la cruz.

B A S E — $ 866.66
o sean las dos terceras parles de la 

avaluación fiscal.

Por disposición, del señor Juez de I a 
Instancia en lo Civil y Comercial Dr. 

David E. Oudiño y como correspondien

te a la ejecución seguida por los Moli

nos Harineros y Elevadores.de Granos 
de Buenos Aires contra don Mariano 
Gallardo: el día 16 de Agosto a las 4 

de la tarde en mi local 676, venderé 
al mejor postor dinero de contado la 

propiedad citada.
Alfredo C. Casado— Martiliero

Por L Ó P E Z  C R O SS  

JUDICIAL •
Por disposición del Juez de I a Ins

tancia Dr. David E. Gudiño y como co
rrespondiente a la ejecución seguida 
p o r  Ronieris Elizalde y Rodríguez, con

tra Juan Fernandez, remataré sin ba

se 8 vacas y 10 terneros de 6 a 8 me
ses en el local «Sportman Bar» frente 

a !a Plaza 9 de Ju lio el día 17 del 

cte. mes a horas 4 p- m.
Salta, Agosto 16 de 1917

A. López Ornss

Por L Ó P E Z  C R O SS

JUDICIAL
Por disposición del Juez de Paz Le

trado Dr. f !ánepa el día 14 del cte. a 

horas 4 p. m. en el «Sportman Bar» 
Plaza 9 de Julio, una jardinera y un ca
rro perteneciente a-la ejecución segui

da por Javier A. Saravia contra Vitto 

Cuezo, sin base y dinero al contado.
Salta, Agosto de 1.9.17.

Á. López Oross '
__________

Taller«*« «Tráficos do 1» P«*itenclíir»n


